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E l Estatuto vigente sobre Propiedad In d u stria l, de

26 de Ju lio  de 1929, en su texto  refundido publicado e l 30

de A bril de 1930, establece los caracteres de p a ten ta b ili-

dad de las invenciones de tipo in d u stria l que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las  nuevas máquinas, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricación , e tc . La ain

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

a l leg islad or a aclarar (A rts. 46) que la  enumeración con-
*  «

tenida en dicho cuerpo leg a l es puramente enunciativa* ¡y no

lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a los desctCdrimien

tos de tipo c ie n tíf ic o  (Arta. 47 ). ••••*•

E l Decreto de 26 do Diciembre de 1947, recogiendo

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  cnÜterio

legal de rué también serán patentables los instrum§pj:4e s , ob

Je to s , o partes de los mismos, que aporten a la  fuiteion a

que son destinados, un beneficio  o efecto  nuevo, y*tíii*.defi

n itiv a  que constituyan una mejora su stancial sobre *lo»ante
# ♦

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l  ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u stria l, con ca ra c te r ís tica s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se s o l ic i ta ,  premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jo ra  e fec tiv a  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1 . 0 S ') .
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La presente invención según se expresa en e l 

enunciado de esta memoria d escriptiva, consiste en una cu­

b ierta  para grupos de control de piscina que ha sido consi­

derablemente perfeccionada en algunas aspectos fundamenta­

le s  en orden a mejorar su estructura y e f ic a c ia .

Generalmente los grupos de control y mando 

de p iscinas e in sta lacion es sim ilares, suelen e s ta r  prote­

gidas por xina especie de garita que en nada concuerdan con

el ambiente y las  instalaciones que la  rodean. No obstante• •
dichos grupos de control deben estar cercanos a la  W&fcals-

ción y ser accesib les para su manipulación. ***

Los perfeccionamientos objetos de la  ^Jf&sente

invención, consisten en rea liz a r  una cubierta para l«os**men-

donados grupos de control, cuyo diseño resu lta  decorativo,

f a c i l i t a  a l máximo e l acceso a los mandos y ase gura»-un’e
,  .  ••

perfecta estanqueidad, ademas de que e l m aterial em£\e&áo 

para su construcción garantiza una larga duración t£cu£ j&u 

resis ten cia  mecánica y química. .****.

En lín eas generales la  cubierta se encuentra 

constituida por una cúpula sem iesférica que se encuentra 

dividida en dos mitades, de las  cuales una es f i j a  mientras 

que la  otra es pivotante alrededor de un e je  que está d is­

puesto diametralmente en la  base de la  cúpula. La semicúpu- 

la  pivotante incorpora una ruiina que rueda a lo  largo de 

una ranura practicada en la  semicúpula f i j a ,  constituyéndo­

se así una guía para e l desplazamiento de la  semicúpula p i­

votante sobre la  semicúpula f i j a .  E] conjunto de la  cúpula 

se encuentra acoplado sobre una carcasa en la  que se alojan 

los órganos de control y mando del sistema, estando dicha
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Para complementar la  descripción que seguida- [ 

mente se va a rea liz a r  y con e l f in  de ayudar a una mejor 

comprensión de las  c a ra c te r ís tica s  del invento, se acompaña 

con la presenta memoria descriptiva un juego de dibujos 

donde se ha representado lo  siguiente:

La figura 1& muestra una v ista  en sección dia 

metral de la  cubierta con su carcasa in fe rio r  sobre la  que 

se disponen superiormente las dos semicúpulas, estando esta 

en su disposición de c ie rre . • •
La figura 2  ̂ corresponde a una v is ta  W*í>lan- 

ta  superior donde se observan las  dos semicúpulas también 

en posición de c ie rre . ••••'•

La figura 3a corresponde a una v is ta  eav'eecci 

de la ru lina adaptada sobre una de la s  semicúpulas y^tjue 

constituye la  guía de deslizamiento sobre e l nervio-dé*la
r • »•.otra semicupula. V ...

Por último la  figura 4  ̂ corresponde á#*fria v is 

ta  en sección de los medios de solapado entre la s  ¿’emicúpu- 

las  y la  cubierta y que constituyen los medios de estanque! 

dad para ev ita r la  entrada de agua y polvo en e l in te rio r  

de la  cu bierta .

Como puede observarse, a tenor de lo s  planos 

comentados, la  cubierta se encuentra constituida por una 

cúpula sem iesférica 1 que se encuentra dividida en dos sena 

cúpulas 2 y 3? de las  cuales la  semicúpula 2 es f i j a  mientras 

que la  semicúpula 3 es pivotante alrededor de un e je  4 que 

está dispuesto diametralmente en la  base de la  cúpula 1 y 

en la  embocadura de la  carcasa 5 sobre la  que se ha dispues­

to la  citada cúpula ] .

ClM'-P i T I  1 \J ~i HfriTirtAT’a mía A i I
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na 6 que rueda a lo  largo de una ranura 7 practicada en la  

senúcúpula f i j a  2, constituyéndose así una guía para e l 

- desplazamiento de la  semicúpula pivotante 3 sobre la  semi- 

cúpula f i j a  2.

En los bordes de ambas semicúpulas 2 y 5 se 

han previsto medios de solapado 8 que definen con la  emboca­

dura de la  cubierta 5 un medio de estanqueidad para ev itar 

la  entrada de agua y polvo en e l in te r io r  de la  cubierta.

Entre la  embocadura de la  cubierta 5 y los medios de so]g>a-
• *

do 8 se dispone una ¿junta 9 anular que complementa lpd*lme- 

dios de estanqueidad.

El conjunto de las dos semicúpulas 2 y.£%que

conforman la  cúpula 1, queda acoplado sobre la  carca§a.\5
» ■

en la  que se alojan , lo s  órganos de control y mando a «distan- 

c ia , siendo dicha carcasa 9 empotrable en e l su e lo ..

A base de esta constitución, cuando séi despla­

za en sentido de apertura la  semicúpula 3* se coloca**^<íbre•••••
la  semicúpula 2, dejando por tanto lo s órganos que ottbre 

accesib les para su manipulación o reparación, mientras que 

en su posición cerrada queda perfectamente acoplada sobre 

la  embocadura de la  carcasa 1.

2b
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria

que antecede, es preciso in s is t i r  en que los d e ta lle s  de

realización  de la  idea expuesta, pueden v aria r , es d ecir,

que pueden s u fr ir  pequeñas alteracion es, basadas siempre

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen

cia  los que quedan refle jad o s en los párrafos de la  descrijq.

ción hecha. En e fecto , e l  A rtículo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad In d u stria l, establece como no patentables,

en su apartado tercero , "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" «fijando

a sí e l c r ite r io  del legislador en e l sentido de que.p&ten-
*

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prjá^tica 

e in d u stria lizab le , nadie podrá apoyarse en e l la  paraj, a 

pretexto de haber introducido lig era s  modificaciones», pre-• v •
sentarla  como nueva y propia.

Este p rin cip io , en cuanto a l alcance de la  pnejec- 

ción del objeto patentado se r e f ie r e , se h a lla  confájgnado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y enjt¡nq -  

e l la s , como más terminantes, en la s  de fechas 16 de*\5ctubre 

de 1954, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y o tras.

Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic ita d a , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero  del A rtículo 100 de la  Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean reiv in d icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se s o l ic i ta ,  recaerá sobre las  reivindicaciones s i -
gui en tes:

___________  -■ —
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I® .-  "CUBIERTA PERFECCIONADA PARA GRUPOS DE CON­

TROL DE PISCINAS".- caracterizada esencialmente porque está] 

constituida por una cúpula sem iesférica que está  dividida 

en dos mitades, de las  cuales una es f i ja  mientras que la  

otra es plvotante alrededor de un e je  dispuesto diametral­

mente en la  base de la  cúpula; con la  particularidad de que] 

la  semicúpula pivotante incorpora una rulina que rueda a lo 

largo de una ranura practicada en la  semicúpula f i j a  consti 

tuyendo una guía, habiéndose previsto en los bordea de am­

bas semicúpulas medios de solapado que definen e l medicó de 

estanqueidad, estando todo e l conjunto acoplado sobná.una 

carcasa en la que se a lo jan  los órganos de control y#m&ndo 

del sistem a, siendo dicha carcasa empotrable en e l suelo.

2&.- Se reivindica por último como objeto sobre
• .

el que ha de recaer e l Modelo de U tilidad que se s o l ic i ta :• ••» +
"CUBIERTA PERFECCIONADA PARA GRUPOS DE CONTROL DE PISCffNAS",* • r• •••

Todo conforme queda d escrito  y reivindicaba.en la* • ******presente memoria descriptiva que consta deslíete páginajieca- 

nografiadasy dibujos adjuntos.

Iiadrid, 21 mayo 1.980 
BERNARDO UNGRIA 

P.Pj
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